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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, POR MEDIO
DEL CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE LA FÓRMULA DE CANDIDATURAS A LA
DIPUTACiÓN DEL DISTRITO 01 POR El PRINCIPIO DE MAYORrA RELATIVA, PRESENTADA POR EL
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE M~tCO, EN EL CONTEXTO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL
ORDINARIO 2018·2019_

ANTECEDENTES

L El r!Ue\le"de~nem 'de dD$ ITIj ct1ednlleYe, 'el Co.nsfjo General. aprobó mediante Acuerdo
JEQROOICG/A-003f19, Jos "Criterios y pnicediniientos a seguir en el registro de candidaturas en
materia de paiidaden ¡as fórmuias de diputadollesqiJese postu/eriellel Proceso Electoral Loral
Ordinario 2018-2019" {en ~delante los Criterios de paridad).' -

11. El dlcclnucve de febrero de dos mi! dictlr,ucve, el Consejo General del In5tituto Electoral de
Quintana Roo (en adelante Consejo General), aprobó mediante el ACUerdo,IEQROO/CGjA.()60/19,
105 "Criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones, tornispondlentes'al Pi.oceso
Electoral Local Ordinario 2018-2019" (en adelante CriterIos de registro).

IV. El once de abril de dos mil diecinueve, a las diez liaras con veinte minutos, el CiUdadano JOSE
ALBERTO CAHUICH RAMIREZ, carñllda-to propleta,io a diputado en· el Di~trito electoral 01 por el
Partido Verde Ecologista de México, presentó ante el Consejo Dlstrital 01, e~crito de renuncia con I •{\ I
carácter de irrevocable a su candidatura. ~ V

V. El once de abril de dos mil diecInueve, a las qUInce lioras oon treinta minutos, el Partido Verd
Ecologista de México presenió el oficio RP/PVEM/OPlE/09-004/2019 ante la OfiCialía de partes del
InstitlJto Electoral de QuIntana Roo (en adelante Oficialía de partes), mediante el cual, solicitó la
sustitución del ciudadano JOSE ALBERTO CAHUICH RAMIREZ como candidato propietario en el
Distrito electoral 01, por el ciudadano GUILLERMO ANDRES BRAHMS GONZALEZ, adjuntando
diversa documentación a la misma, quedando de la siguiente manera:

callada Ve"",",. 121, Colonia Ilarrio Brall<l, Ch.tumalQu;nlan. Roo. M'¡xiro.
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DIPUTADO PROPIETARIO
GUILLERMO ANDRES BRAHM5

GONZAtEZ
HOMBRE

DIPUTADO SUPl.€NTE ERICKEUGENIO KINIL VERA
fu..!.: l!1'0«!6n de P.!tI<!os Po!iu,,,,, delln,tit\llll

HOMBRE

VI. El doce de abril de dos mil diecinueve, a las dieciocho horas con cuatro minutos, la Dirección de
Partidos Políticos del Instituto Electoral de Quintana Roo (en ade.lante la Dirección) media lite oficio
DPP!238!2019, le requirió al ciudadano JOSE ALBERTO (AHUICH RAMIREZ para que en un término
de veinticuatro lloras rat¡flque la renuncia referida en ei Antecedente IV, manifestándole que, en el
caso de no haber manifestación alguna, se tendría pOr consentida la misma €¡¡ términos de la
fracción 111, tercer párrafo del articulo 284 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales
para el Estado dé Quintana Roo (en adelante Ley kJcal). En ese sentido, resulta Importante
mencionar que el ciudadano de referencia no f1"'ser'fó rewue~t;¡ al ofll;io de la Qirección referido.

VII. El doce de abril de dos mil diecinueve, a las diecinueve horas con cuarenta y nueve mlil.utos; el
ciudadano ERICK EUGENIO KINlt VERA, candidato suplente a diputado en el Distrito electoral 01 por
el Partido Verde Ecologista de México, presentó ante el Consejo Distrital 01, escrito de renuncia ctm_
el carácter de irrevocable a ~u camJidatura.

IX. El catorce de abril de dos mil diecinueve, a las nueve horas con siete minutos, la Direccló ,
mediante ofi~io DP¡>j2SS!2019, le requirió al ciudadano ERlCK EUGENIO KtNlt VERA para que en u
término de veinticuatro horas ratifique la renuncia referida en el Antecedente VII, manifestándole
que, en el caso de no haber manifestación alguna, se tendría por consentida la misma, ell terminos
de la fracción t!!, tercer párrafo del artkulo 284 de la ley local. l:n ese sentido, resulta importante

HOMBRE

HOMBRE

GUlll[RMO ANDRES BRAHMS
GONZALEZ

DIPlJTADO PROPIETARIO

DIPUTADO SUPLENTE JOSl:AlBERTOCAIlUICH RAMIREZ
Fuente: Olre«iOO de Perlido5 PolítiC05 d.lln,litulo

VJlt. El trece de abril de dos mil diecinueve, a las qUince horas con cuarenta y cinco minutos, el-partH!o
Verde Ecoloeis-t<l de M~x¡co pr"sentó los oficios RP!PVEMjOPlEj09·004!201.9 '1 p,p!(f)V07/Ql~

CUATER·04!2019 ante la Oficialía de partes. En el primer oficio referido, solicitó la sustitución del
Ciudadano ERIO: EUGENIO KiNlt VERA como candidato suplenle en el Distrito ele<;toial 01 por el
Ciudadano JOSE ALBERTO CAHUICH RAMIREZ, adjuntando diversa documentacipna la mi~má:'

mientras que en el segundo escrito solicitó que la documentación del nuevo cluda~ano propuest
como carulidilto suplente fuera agregada a esta nueva soi!citud, toda '.'e~ que obra 'en los arch'ivo
de la Dirección. De ahl que la fórmula de candidatos postulados a la diputación del :Distrito
queda de la siguiente manera:

CalIada V.raeru. 121, Colonia Barrio BrallO, eh'luma! Quln¡"na Roo. Móxico.
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mencion~r que el ciudadano de referencia no presentó respuesta al oficio de la Dirección referido.

X. EII atención a lo aRterlor, la DireccIón realiló el anál1sis de la procedencia de la sustitución de las
calldidatur¡¡~ propuestas. por {!! Parti40- WH:!e Etclogista de Mb1ko, para posteriormente, elaborar
el presente proyecto de Acuerdo y turnarlo a la COlIsejerll Presidenta, a efecto de que [o someta a
consideración del COlIsejo General.

Al tenor de 105 antecedentes que preceden, y

1. Que con fúndamentoen el artículo 41. párrafo segundo, 88se"V, apartado e, numeral 1 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexteanos (en adel~nte Constitución federal), en
relación \.O,j m'~tf<;tlfcrs 98, i1t1¡rn;or1l1es 1 y 2-y 104 de la ley General de ln~¡¡¡ucione5 y
Procedimientos Electorales (en adelante Ley general); artítulo 49.fracclÓn 11 de 'laConstltuclón
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo (en adelante COilstituClón local); articulas 120
y 125, froctlón Vl,-13-1, fratdones I y 11 de la Ley lotal el ConsejQGene~l!!.es, e1ófgano mb!mode
dirección del Instituto y tiene tomo atribución, entre aIras, dietar las nOrmas y.,previsiones
destinadas a hacer efectivas ias disposiciones de la ley lotal, por lo tanto, es competente' para.dictar ." ... .
el presente Acuerdo.

11.- Tener 18 ailos cumplidos el dEo de la eleccl6n.~

2. Que l!\ artitulo 3S. ve- la Constitución federal, establece que son derechos de la ciudadanía votar:y
ser votado, teniendo las calidades que establezca la Ley.

1.- Ser ciudadano Quintanorroense, en eJercicio de sus derechos político.<, con 6 afias ife
residencio en el Estado, y

3. Que el artículo 55 de la Constitución local establece lo siguiente:

4. Queel articulo 17 de la Ley 1ot:a1 estalllet:eques{J1"r requisitos para ser diputada o diputa ,además
de los que sefialanla Constitución federal y la Constitución local, los siguientes:

~I.· Estor Inscrito en el Registro Federol de Electores, y

11.· Contar 00/1 credencial para votar. ~

S. Que el artículo 56 de la Constitución local menciona a la literalidad:

CoI,odo Verocruz 121. CoTonio SO"", s,..vo. Chetult\ill Quintilno Roo, México.

Teléfonos 01 (9&3) &32 19 20 y0119&31832 89 99, C.P. 77098
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/. El Gobernador en ejercido, aun cuando se -separe definitivamente de su puesto,
cualquiera qlle seo _'u cali'¡m¡, ..1or;g"" y lo: formo de designoción;

1/. Los secretorios de Despacho dependientes del EjecutlYo, el Fiscal Generol del Estado, el
Titulor de 1<J Auditoría SUperior del Estar/o, 1m Magisfrad<Js del Tribunal Superior de
Justicia, /05 Mag/'/forlos rf,,¡ T,ibunol de Justicia Aáministrotivo del Estado, Jos Jueces y los
servidores públicos que por la naturaleza de 5U junción, empleo, corgO (1 comlsl6n,
maneje" " ten!í"1I !rojo '" l'i!;ljilG;{ID, ;;ul/Mi" <Hfis¡>ü.icib•., r~,;r.GS! pill;1k",. k"",(;cler
eumóm/co (1 fillallciero pertenecientes a los Ppdews -del Estor/o, organismos
consf,luciollolmenfe autónomos (1 a fo ar!milliSuacfóti piJblka en.ef n/ado, (J menos que
se separe de su cargo noventa dfos antes de lo fecho de lo elección)

11/. los-presidentes municipale•.o quienes aáiperi cu"alquier.carga·munidpol, que, pDr lo
naiuraleia· de 'su jiJnción, empleo o caliJisión, mlme]en o· tengan boja .u re.guarda,
,u.tadlo'" disposki6n, recursos públko.s de cO-!i:lctff ~6.mJroo111Klncluo, a ,menes que
.e separe del mismo noventa día. antes de la elecdón;

IV. Los servidores públicas federales que realicen sus funcionef en..el fsteld<;" que, par la
naturaleza de su [unción, empleo, carga a comisión, manejen o t.míián.bajo su resguardo,
custodia o dlsposk!án, recursos públicos de carácter econ6mlco a financiero, "a menas que
se separen de ellos noventa dlm antes de Jo fecha de elea!án;

V. Los militares en servIcio activo y los ciudadanas que tengan mando en los cuerpos de
segwidod ¡xíbIko en~ dJstrito-e¡ocum¡J~¡;«tiw>,si rr:;- sesepfX'oo de- sllS '!X'{iGS Q. nWs
tardar noventa dios anteriores a lo elección;

VI. Los que seon a hayan sido ministro. de cualquier culto religiosa Omenas que se'hoyon
separado de sU ministerio cinco oíros onfes de /o fecho de lo eleccl6n, y

VII. lo. Magistrados del Tribunal fleetoral de Quln(ona Roa, el Consejero Presidenfe y los
ConsejNIn Electoroks, los Secretorios y Furn:kmarios del ~~st/wto flectarol de $lnta
Roa, osi cama sus similares de los Órganos Electorale. Federales, a menos que se sepoten
de su cargo tres afios anres de jo fecho de fa elección.~

6. Que el articulo 21 de la ley local, refiere lo sIguiente:

UArtlcula 2J. Además de las requisitos previstas en la Constitución del Estada y en la
pre<eMe '''Ji, ICJ< clüifl¡d<irw< que ú<pirM a úw(",¡r un c<irlJ'> de el""cIM p.o(Jillar del>6'
cumplirlos siguientes:

,. No pertenecer al Servicio Profesional Ele<farol Nacional, .a/va que se separe del cargo
tres años antes de la fecho de inicio del proceso elecfarol de que se trote, y

callada Veracrul 121, Colonia Barrio Bravo, Chelumal Quintana Roo. México.
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11. No Sl!r tituk1r de algún órgano pom/ro administrativo, ni ejercer bajo cirwnsto.ncl"
ulgurm los mismas funciones, solvo que se separe del cargo ooven/a días antes de /a~ha
de la elecctón.H

7. Que conforme a ro dispuesto en los articulas 3 p~rrafo5 :1 y 4 V25 párrafo 1 inciso rl de la ley
Genera! de Partidos Políticos (en adelante Ley de partidos); en relación con el numeral 51 fracción
XIX de la Ley local, los partidos políticos están obngados a buscar la participación efectiva de ambos
géneros, as! como a promover y garalltllar la paridad entre ellos en la postulación de candidaturas a
105 cargos de elección PQPular,

En eS{! ront~lrto, .el Consejo Gem!fm me-diante Acuen!o!fQROO/Q3!A-003l19, emitió los Criterios
de paridad con ei fin.de hacer efectivas las disposiciones establ,¡i'l;idas en el artículo 277 de la ley
local.

8. Que los artículos 49 fracciones Vltl y IX; 'a,;1 como 274 de la ley local, estipulan que corresponde a
kis pilftflli;5 pvlfticossOlicitar cl rEgistro y sustitutiOO--d€- tandldattlfas a-¡:argm dE elección popular,
asl como a las y 10$ Ciudadanos que aspiren a ser registrados a las ,candidaturas indePendIentes y

, que hayan obtenido ese derecho en los términOS de la ley local, ello dentro de los perlados
estahlecido~pnla nonuatil/idil.d lIplir;¡hlP.,

9. Que el jlrtfurto 284 de ¡ji tey toc¡¡i, establece qrre i<I sostitlldón de c¡¡ndilt<rtUs debernn,solil:it'lrt<l
por escrito los partidos politicos o coaliciones al Consejo General respetando las reglás de paridad y"
observafldo lo siguIente: "

l. Dentro del plazo establecido poro el registro de candidatos podrán sustitulr/qs librt:;mente;

11. Vencido el plazo o que se refiere /o fracción anterior, exclusivamente ¡mdránsustitufrlos ¡Jpr
cousa de fallecimiento, j¡¡hobilitaclón, inco¡mcidad o renuncio. En este último caSO,no podrá;,
sustituiri05 LU(lrl(}o lo retlliflc!t7sepr.?;;eñtl' defttrrfiJe-fús ¡reinto dios ontefkJr~ (J lo c&lebrac'. "_,'
de lo jamado electoral. No habrá modificación a los boletos electorales en caso de, Cl!nce ció"
de registro o sustitución de uno o más candidatos, si estos yo estuvieron impresas, en fas
términos dekllEy !JIY)!!!'''!,

En el supuesto de que siendo necesario uno sustitución y ésto no se ffeve o cribo por los
partidos po/fticos correspondientes, se tendrá como si no hubiese registrado 01 candidot
respectivo, y

11I. En los casos en que lo renuncio del candidato fuero notificado ¡mr éste 01 Consejo Gene
se hará por escrito del conocimiento def partido pofitico que lo registró poro que procedo,
su caso, o su sustitución.

callado VeracNl121, Colonia Barño Bravo, Chelum.1 Quinbooo Roo. México.
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En coso de sustltoc/ón (1 renuncio, deber6 presentarse /0 dowm!!ntación que acredite dkho
octo dentro de las veinticuatro hum!> siguientes a la aprobar/dn del 6rgano estatutorio
correspondiente (1 lo presentación de lo renuncio.

Poro efeetos de la renuncia de candidaturas, se requeriro de /a rotificaclón del candidato en un
término no maYOl (1 veintkuofro horas, poro ello el partido político Interesado deberá
propINcionur el domicilio del candidato donde pueda ser notificado personolmente; en caso de
jenecer e/término eludido sin que se lleve a cabo la ratificacián, se entenderá que el candidata
renuncio -l:! ~ mlml{l. El procedimiento referido con antelación. 5e hubiere presentado
personolmente por elpropio candidato en lo 0flcia/fo de fJ(Irtes.

En virtud de lo anterior, el partIdo político de n:iferenCl<l está en aptitud de realizar las
modificaciones quea su derecho convenga, observando laSJeglas transcritas.

10. Que de(Jvado de la presentación de las renuncias de los ciudadanos JOSE ALBERTO CAHUICH
RAMIREZ y ER1CK EUGENIO KINIL VERA, como candidatos propietario y suplente, respectivamente, a
I~ diputadón ~n el Distrito ~I~ctoral 01, mismas Que de conformidad a lo establecldoe.n el artículo
284, fracción 11I, párrafo tercero de la Ley local, se entienden por ratificadas, toda vez Q\le los
cludatlanos de refe1"ellda l10J diero(f respuesta a los requerimienLOs rea¡¡~ados poJr la Dirección
mediante los oficlos OPP!238!2019 y OPP!2SS!2019, tal y como se refiere en los AntecedentesVI,Y',
IX de este Instrumento Jurídico, Va efecto de determinar sobre la proc~denda del registro de la
fórmula de candidaturas referida en el Antecedente VI!-! .de! presente Jnsy.úmefl~ j!ltidi~ ""te'
Consejo General observa que el Partido Verde Ecologista de México realizó lo ~lgulente; , ,

De las solicitudes de sustitución

• Fueron presentadas anteeste.órganocomiefaJ, el;)(l{;e'itrecede abril de dos,mil diecin "
en los términos en los Que se refiere en los Antecedentes Vy VlI1; ,

• QUl!- 5l!- enWl!-nva d".bidamente requisitada y r:ont.ienl'.la fLema 'lutógcaf'l del (\I)~!ld!ln José
de la Pefla Rulz de Chávez, Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del P~rtjd Verde
Ecoiogista de México;

De la documentación adjunta a las solicitudes de sustitución

• Acreditación de los requisitos de eleglbllldad (constituclonall!'S y legales) de cada u
los Integrantes de la fórmula en vra de sustitución

Copias certificados del acto de nacimiento;
Origino/de los coflStancios de residencio;

Copias simples de/anverso y reverso de lo credenciolpuro votar, y

cabada Ve,,,«ul 121, Colonia Ilarrio Ilrav<>, Ch.tu"",I Quintana Roo. MéxIco.
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Documentación con la que el partido político solicitante acredita que los integrantes de la
fórmula en vía de sustitución:

Son ciudadanos quinlanafToenses, en ejercicio de sus deredlo5 políliws, con al menos
6 afios de residencia en el Estado;
TIenen más de 18 afios cumplidos al dra de la elección;
Están inscritos en el Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores del Instituto Nacional
Electoral (en adelante INE);

Cuentan -c-ooaedencial j'Wa-'ffltaf ...lgeflre.

Del análisis ~nterior, se desprende que ninguna de las canclidaturas postuladas en vla de
sustitución se encuentra en los supuestos de ¡nelegibilidad, previstos en el articulo 56 de la
Constitución local V 21 de [a Ley Jacal, ya que debido a su naturaleza, constituyen una

presUOOón iuti5 umtum, tl'Ida YéI: qUf"mie¡'¡tfa500 se acredite lo contrariu, este órgano
comicial como autoridad de buena fé los tiene por Ciertos, ello; de conformidad con el
criteriososténldo por la Sala Superior del Tribunal E~ctorai del Poder Judicial de la
Federación en la Jurisprud'.'!!c!a d'.' rubro MODO HONESTO DE !llVAR, CARGA Y CflJJDlIJ)
DE LA PRUEBA PARA ACREDrrAR aUE NO SE CUMPLE CON EL REQUlSrrO
CONSTfTUCtaNAF, y en la tesis ELEGI8IUOAD. CUANOOSE TRAtA DE REQUISITOS DE
CARÁCTER NEGATfVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A aUIÉN AFIRME N(iSE_
SATISFACEN.2, respecto a que los requisitos de elegibilidad de carácter positivo, en
términos generales, deben ser acreditados por las y lus candidatos y partidos políticos que'

los postulen, mediante la exhibición de los documentos atinentes, mientras que los,
requisitos de canicter negativo, en principio, debe presumlrse que se satisfacen, puesto;',' /"
que no resulta apegado a la lógica jurldica que se deban probar hechos negativos, y en ese
sentido, corresponderá a quien afirme que no se satlsface alguno de estos requisitos, en
caso, aporta-r}os medios dl!"(lffili(j;kill-wfic/ffites para demostrar tal (if(unstancia.

• Acreditación de los requisItos prevIstos en el articulo 279 de la Ley local y Décimo CUilrrO
Criterio de registro

AdemiÍs de las documentales referidas anteriormente, el Partido Verde Ecologi~fa de M~xico
presentó, de cada uno de los integrantes de la fórmula en vía de sustitución, lo s.iguienté;

La declaraci6n de aceptaci6n de la candidatlira respecti;:o;

Con la que se acredita que los ciudadanos GUILLERMO ANDRES BRAHMS GONZAlEZ
JOSE ALBERTO CAHUICH RAM1REl.. aceptaron ser postulados por el partido polftico de
referencia, como U1ndldatos a diputados propietario y suplente, respectivamente, en el
Distrito electoral 01 para el Proceso electoral.

, Ju~",rud."("17/lOO1, Sola .su""rior rlolTrioo",;[ Efe.c'oraldel Poder Judicl.l de l. Federación.
'T.,i. txXVIJ2Ol.ll, SaT. Supo,l".. d.1 Tribun,l Efe.c'oral d.1 POO... Judkla! de la F.d...d6n.

calzada Verncrv. 121, Colonia 8arrio 8rnvo, en.tumol Quintana Roo. Mexico.
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Manifestación por e<frito del Partido Verde Ecologista de Mellico en el que expre.so que
los candidatos ClJya registro solicita, fueron designados de conformidad con /as normos
esta~ deí ploplo purtñia pulítiw;

Con la que se acredita que la designación de ros integrantes de la fórmula propuesta
como candidatos a diputados en el Distrito electoral 01, fue en observancia a las
normas estatutarias del Partido Verde Ecologista de México.

Curriculum vitoe con firma outágrafa;

En cumplimiento al inciso g) del artículo 280 de la ley ,local y numeral 2 inciso ti del
Décimo Cuarto Criteriode registro.

CUffkuJufIl vitae en versión públiCo;

Par~ (os etectm de ~ puhlicactóu r.IP. ¡os mi'iffios. ...nI;¡ <..reión "Conoce a tu i:al'ldidatao
candidato" en la página electrónica del Instituto Electoral de Quintalla Roo.

Por cuanto al Formulario de aceptación de registra de la fórmula abten(c!o del Sistema Nacional de
Registro de Precandldatos y Candidatos del ¡NE (ell adelante el formularlo dél SNRj, ,resuita
importante mencllIDM .que, tal y como.\:t' refiere en el Antuedente JI[ del pie~nte Acu~ 'el
Consejo General aprobó el registro de candidaturas para contender a la dlputació~ del Olstrtto
electoral 01, presenlada por el Partído Verde Ecofogísla de MéXICO, melÍl¡mle Acuerdo.. .

IEQROO¡CG/A-llS/19, y por tanto, en términos del Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones; en .
su Sección IV. Especificaciones para periodo de (ampoña de candidaturas de partido, correspollde
a toste órgano aect<wa! kn:af reali~ilf J¡¡~ c¡¡¡¡celil{:!Gnes, sustituciones o ;<;Wdifkacii)nes de- d\¡tw
solicitados por los partidos pollticos o autoridades jurisdiccionales, según sea el caso, adjuntan:d
el Acuerdo o documento que soporte dicha modificación, ya sea por renuncia, fallecimie
inhabilitación, incapacidad o resolución del órga¡¡o facultado estatutariame¡¡te.

En ese sentido, es de TIlilllifeSt"M que en el l."d:>'U de que este CulT5eju Genei-,jl =civ-d
favorableme¡¡te la solicitud de sustitución materia del presente instrume¡¡to iurídicd, el Pa
Verde Ecologista de México deberá presentar el Formulario del SNR debidamente requisilad
efecto de que J.¡¡ DirerrJón cuente ron JoselementOS-fiel:esarlos para reafuar!as sustilw::iones lju<\,YI
e¡¡ su caso resulten procedentes, en el Sistema Nacional de Registro de Precandldat y
candidatos dellNE.

U.Que es una obligación constitucional y legal de los partido5 pollticos y coaliciones observar
paridad de género en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular.

cal'ad~ V@racru'121.ColonlaBarrioBravo. en.turnal Quintan~Roo. México.
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En ese contexto, se tiene que los Criterios de parid~d refieren en so apartado oaAVO que 1;01'1

independencia de que los partidos políticos conformen una coalIción total, parcial 0, flexible;
deberán observar en lo Individual el principio de p~r¡dad.

Con base en lo anterior, este Consejo General advierte que el partido polftlco so!lcltante cumple
conel principio de paridad, envirtud de lo siguiente:

Paridad lIertical:

• La fórmula postulada está integrada por personas del mismo género, tal y como se aprecia
en la siguiente tabla:

En ese sentido, 5e da por cumplido el Segundo Criterio -de paridiid, pues la fórmula
propuesta está integrada por personas del mismo género.

Paridad horl1ontal:

Hombre

Coalicl6n Parcial MujerCancOn

Kanlunllkln

• De la totalidad de wHdtudes de registro de f6rmulas.de tandidatur3s.,dI'!! partido MlítiOO',
de referencia, tanto dentro de la Coalición parcial como elllo indlvldual;se desprende'lIlas
!Xlstuladones de 1 mujer yl hombres, taly como se muestra en ia sfgufentetabfa:

Co.l"fón pa",o.1 Hombre

Fuenh>: Olr<'cáón d. Pat'tid05 1'01_ ditlln<tiblto

EII ese sentido, se da por cumplido el requisito de paridad llOrilOntal, pues el partido poli I
de marras postuló de conformidad con el Quinto Criterio de paridad, la mínima dlfe,e
port:entual, d,,'¡vado d,,1 número impar qUf~ refleja la totalidad de los di.~tritos "I"ctoral,,~.

12. Que este Consejo General considera Importante mencionar al Partido Verde Ecologista de México,
así como a la fórmula de candidatos de referencia, que de conformidad con el Calendario integral, la
campaña electoral inició el quince de abril y concluye el veintinueve de mayo, ambos de dos mil

tal,ada V.racru, 121, Colonia Banio Bravo, Ch.lUmal Quintana Roo. MoIxko.
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Con~mi voto
es po.~~!!

diecInueve, y en ese contexto, deberán conducirse, observando en todo momento lo establecido l!1l
el Libro Sexto, Titulo Segundo, Capítulo Tercero de la ley local y demás normatlvldad aplicable.

B. Que, en razón- de 1M miiwifestadones vertidas en el pres"¡¡t,, in>ltumento ¡Wfdi{o, raült¡¡ vi¡¡l;h';
que esle Consejo General declare procedente la sustitucIón de la fórmula de candidaturas a la
diputación del Distrito 01, postulada por el Partido Verde Ecologista de México, a efecto de
contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019.

Por lo anteriormente .e:qllli!rtl) '1 ftsndado el Consejc. G.!'!'$a! emite e! presente:

ACUERDO

PRIMERO. s~ aprueba el presente Acuerdo erila forma y'térmiiíos expresados en sus Antecedentes
y Considerandos.

SEGUNDO. Sustitúyase la fórmula de candidaturas ala diputaclónpor -el prillclpiode Mayoría
Relativa del Distrito electoral 01, posllJlada por el Partido Verde EcologiSta de Me~¡co, a efecto de
contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, cuyaintegraciórie.s la siguiente:

DIPIJTAOO PROI'ffTAAiO

FW!nt.: Okoa:l6n de Partido. PoIiticosdelln.tiltlto

TERCERO. Notiflquese el presente Acuerdo mediante atento oficio por conducto de la Cons'eieia
Presidenta al Partirlo- Verde Ecologista- de MélIkv-, a través de su represernante-pro-pletarlo ame
este Consejo General.

CUARTO. InstrOyase a la Dirección de P~rtidos Polftlcos del In~tJI"tn Flectoral de Quintana R
efecto de que e~pida la constancia de registro respectiva; asimismo, para que en ':térmlnos
jIIlkulo 158, fr<lcdón vm.re td tey de io<:<II, ptOcelfd -a in:miiliT en ei iibru respectf\ru, el presJ'
Acuerdo.

QUINTO. Notlflquese el prerenre JI...l:l!erdo mediante -lltefltg. g.fldo por conducto de !<!- Cl!m
Presidenta, al Titular de !a Unidad Témica de VinculaCión con los Organismos Públicos Locale
Instituto Nacional Electoral para los efectos conducentes.

SEXTO. Notlffquese el presente Acuerdo mediante Mento ofic1Q por conducto de la Secretaria
Ejecutiva a las y los integrantes del Consejo General, de la Junta General, al Titular del Órgano de
Control Interno y al Consejo Dlslrltal 01 del Instituto Electoral de Quintana Roo.

Cal.ada Veracrv. 121. Colonia Barrio Bravo. ehetumal Quintana Roo, Mé.ioo.
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SEPTIMO. Publiques!! la fórmula de las candidaturas aprobada en el PerIódico Oficial del Estado de
Quintana Roo.

OCTAVO. Ff,te5e y diftimlas€" el presente Awerdó en 105 e;;!radv5 y páglna ooelal de lntemel del
Instituto Electoral de Quintana Roo.

NOVENO. Cumplase.

As! lo apromron por unanlmim!d de lIatos, lil- C!lnsejen PreSIdenta Mayr.a San Remén Carrillo
Medina; las consejeras electorales Thalla Hernández Robledo y Elb:abeth Arredondo Goroclca: los
consejeros electorales Juan Manuel Pilrez AJpuche, lorge Armando Poot pech, AdrIán AmiJcar
Sallri Manzanilla y,Juan César Hernández Cruz, del CoMeia General del Instituto Electoral de
Quintana R~. ensli$iónextraordin~rla ton carácter d~_ urgente-celebrada el dfa quince del mes
de abril~aí1o.dcs mil e efll-.Ia CIIldOO de Ct!etumaJ, Capll:al tkl E,'1adohQuintana ~oo.

MTRA. MAY

callada v.racnIl12t. Colenla Ba.ri" Brave>, eh.tumal Quinl<!na Roo, Móxico.
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